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[bookmark: _heading=h.3goe2t88vquj]1. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE REPRESENTANTE LEGAL

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL

Declara bajo juramento que: 
a. El proyecto que postula no se encuentra en ejecución y no tiene financiamiento vigente. 
b. La institución no posee rendiciones pendientes de otros fondos concursables con cargo a la ley de presupuestos o de municipalidades indicadas en las bases.  
c. La institución NO pagará honorarios, remuneraciones o cualquier otro estipendio con cargo al proyecto a personal que trabaje o se desempeñe en: Gobierno Regional de Antofagasta, funcionarios municipales (cualquiera sea su situación contractual); directores de servicios públicos, autoridades regionales y comunales, funcionarios públicos en general 
d. La institución se compromete a ejecutar el proyecto en los términos declarados en el formulario de postulación. 
e. Las declaraciones y contenidos del formulario son fidedignas y corresponden a antecedentes reales. 
f. El proyecto presentado cuenta con el respaldo de la organización, según sea el caso, y no se trata de un proyecto de interés personal. 
g. Que los directivos y/o administradores no se encuentran inhabilitados para la ejecución del proyecto, no incurren en falta, restricción e inhabilidad alguna descrita por las Bases. 
h. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Haber leído y entendido el Instructivo de Bases de Subvención a proyectos financiados a través del F.N.D.R. 8% de ________________________del Gobierno Regional de Antofagasta. 
i. Tener pleno conocimiento que -de ser seleccionada al proyecto- el medio de comunicación oficial entre el Gobierno Regional de Antofagasta y la institución es el CORREO ELECTRÓNICO (e-mail) que se ha indicado en el registro de postulación dentro de la plataforma digital. 
j. ACEPTA todos y cada uno de los TÉRMINOS DEL INSTRUCTIVO DE BASES DEL CONCURSO ________________________
k. Designo a _____________________________ Rut __________________________, como encargado/a de la ejecución del proyecto. 




___________________________________________________
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal 



Fecha: ______________________________






2. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SERVICIOS PÚBLICOS


DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SERVICIOS PÚBLICOS

Por el presente instrumento yo,  _____________________________________ (Nombre), en mi calidad de Director(a) / Jefe(a) de ____________________________ (Nombre del Servicio Público), RUT N° XX.XXX.XXX-X, domiciliado(a) en ________________________ (dirección completa), vengo a declarar bajo fe de juramento que el proyecto (nombre de la iniciativa) ________________________________ no se encuentra postulando ni cuenta con financiamiento vigente de otros fondos concursables con cargo a la Ley de Presupuestos 2026.
Declaro, asimismo, que el Servicio Público que represento no tiene rendiciones pendientes con otros organismos del Estado.
Designo a don (ña) __________________________________ RUT N° XX.XXX.XXX-X, Teléfono __________________________ como encargado/a de la ejecución del proyecto.





Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal

Fecha: ________________________











[bookmark: _heading=h.kqmka25haqt4]3. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE RELACIÓN GOBIERNO REGIONAL

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

Por el presente instrumento yo (Nombre del Representante Legal) ________________________, RUT (N° representante legal) ________________________ representante legal de (Nombre de la Institución) ________________________, RUT N° ________________________ domiciliada en: (Dirección completa) ________________________.
Vengo en declarar bajo fe de juramento que, en nuestra organización, en sus estatutos, no figuran miembros del personal del Gobierno Regional de Antofagasta ni del Consejo Regional de Antofagasta, en ninguna situación contractual y menos aún personas que tengan grado de parentesco establecido en el artículo 54 letra b) de la ley No 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del Estado y lo señalado en el artículo No 35 de la ley 19.175.





________________________________________
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal 

Fecha: __________________________________


[bookmark: _heading=h.v6cz7vlyemoh]4. ANEXO FORMATO ACTA DE ASAMBLEA (sugerido)

FORMATO ACTA DE ASAMBLEA 

En Antofagasta con fecha _______________________, siendo las _______ horas, se da inicio a reunión de la asamblea para tratar el siguiente punto: 

1. Postulación al (indicar fondo al que postula) _________________________________.

La Directiva de _____________________________ propone a los socios participar en el fondo concursable mediante la presentación de un proyecto que irá en beneficio de todos los socios/as y la comunidad. 

Acuerdos:
● La asamblea aprueba _________________________ (indicar la materia que corresponda) 
● Nombre del proyecto “XXXXXXXXXXX” 

A continuación, se presenta listado de socios que aprobaron la postulación (firman todos los asistentes). 

	NOMBRE
	RUT
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





_______________________________________
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal 

Fecha: _________________________________


[bookmark: _heading=h.6t07lh5rar7l]5. ANEXO CARTA DE COMPROMISO DE CO-APORTES DE TERCEROS

CARTA DE COMPROMISO DE CO APORTES DE TERCEROS

Yo, don(ña) _______________________________________ (Nombre de Representante legal o persona  natural), representante legal de _______________________________________ (Nombre  Institución/Fundación/Empresa/Municipalidad, etc./ En caso de persona natural debe borrar este ítem),  declaro la entrega de _______________________________________ por concepto  de_______________________________________ (Patrocinio/Aporte/Auspicio, etc.) a la institución  _____________________________________ por un monto de $__________________________________ en su proyecto denominado “_______________________________________”, presentado a  Fondo Subsidio de  Gobierno Regional de Antofagasta, año  2026.



_______________________________________
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal 
Fecha: __________________________________



[bookmark: _heading=h.zftxz1tp0wny]6. ANEXO CARTA DE COMPROMISO INFRAESTRUCTURA DE TERCEROS

CARTA DE COMPROMISO INFRAESTRUCTURA

Yo, don(ña) ________________________________ (Nombre de Representante legal o persona natural), representante legal de ________________________________ (Nombre Institución/Fundación/Empresa/Municipalidad,  etc./ En caso de persona natural debe borrar este ítem), comprometo la siguiente infraestructura: ________________________________ al proyecto  ________________________________ por un monto de $________________________________, presentado a  Fondo Subsidio de  Gobierno Regional de Antofagasta, año  2026.





______________________________________________
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal 
Fecha: ___________________________



[bookmark: _heading=h.bw7ts8jq0787]
7. ANEXO CARTA DE COMPROMISO DE CO-APORTES PROPIOS

CARTA DE COMPROMISO APORTES PROPIOS 

Yo, don(ña) ______________________________________________ (Nombre de Representante legal), RUT ______________________________________________, representante legal de______________________________________________ (Nombre de la organización), comprometo la entrega de los siguientes aportes propios, para la ejecución del proyecto_________________________________________________ 

	Descripción del aporte 
(honorarios-elementos de premiación-equipamiento traslados-alimentación-alojamiento-gastos de operación) Detallar o describir lo que se aporta.
	Monto valorado en $

	
	Cantidad
	Precio (indicar unidad de
medida) Unidad, viaje, persona, hora
	Total (cantidad x precio)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTALES $ 
	




______________________________________________
Nombre, Timbre y Firma de Representante Legal 
Fecha: ___________________________


[bookmark: _heading=h.hxtb6am0iw8w]
8. ANEXO - USO DE IMAGEN

AUTORIZACIÓN USO DE IMAGEN

Yo ___________________________________________ RUT __________________, manifiesto mi voluntad de participar en la producción del proyecto “________________________________” realizado por______________________________ (Nombre organización).

De igual manera, autorizo y acepto que se fotografíe y utilice mi imagen, declarando que ________________________________ (Nombre agrupación) será el dueño exclusivo por el máximo de protección legal de dichas imágenes y fotografías, pudiendo publicarlas, producirlas, reproducirlas, editarlas, adaptarlas, ejecutarlas públicamente, transmitirlas y retransmitirlas, tanto en Chile y el extranjero. 

Lo anterior tiene como única limitación que el material a que se refiere este documento, solo podrá ser utilizado para el proyecto “________________________________”, de manera que cualquier uso distinto requerirá autorización. 

Por los derechos antes indicados no se generará ningún tipo de pago o contraprestación.  

______________________________________________
Nombre, RUT y Firma
Fecha: ___________________________















[bookmark: _heading=h.e8bncltm0kw1]
[bookmark: _heading=h.n4ybj89dudty]9. ANEXO DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA INSTITUCIONAL

Por el presente instrumento yo (Nombre del Representante Legal) ________________________, RUT (N° representante legal) ________________________ representante legal de (Nombre de la Institución) ________________________, RUT N° ________________________. Vengo en declarar bajo fe de juramento que, en nuestra organización, ejecuto los siguientes proyectos, verificados según los siguientes datos:

	Proyecto 1
	

	Descripción
	

	Año
	
	Nombre/cargo
	

	Monto
	
	Institución
	

	Fono
	
	Firma 
	




	Proyecto 2
	

	Descripción
	

	Año
	
	Nombre/cargo
	

	Monto
	
	Institución
	

	Fono
	
	Firma 
	




	Proyecto 3
	

	Descripción
	

	Año
	
	Nombre/cargo
	

	Monto
	
	Institución
	

	Fono
	
	Firma 
	



















[bookmark: _heading=h.fr9n75qbbdw5]ANEXO N° 10 PAUTA DE EVALUACIÓN GENERAL DE INICIATIVAS
 
CONTEXTO GENERAL
[bookmark: _heading=h.rw6k4vnm5ys]
[bookmark: _heading=h.xqfdnpvw22t2]MARCO NORMATIVO
Según la Ley de Presupuestos del Sector Público N° 21.796 año 2026, los Gobiernos Regionales podrán destinar hasta un 8% del total de sus recursos del programa de inversión regional para subvencionar las siguientes actividades:
h) de funcionamiento de establecimientos de larga estadía para adultos mayores, residencias familiares para niños, niñas , adolescentes y/o jóvenes del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia , Centro de Internación Provisoria e Internación en régimen cerrado y Libertad Asistida Especial con Internación Parcial , del Servicio de Reinserción Social Juvenil.
Lo anterior, con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Región de Antofagasta, empoderar a las organizaciones de la sociedad civil e invertir directamente en propuestas que nacen desde las diferentes comunas.
 En ese contexto, los documentos que regulan la convocatoria de SUBSIDIOS, esto es su Instructivo y sus Anexos, han sido elaborados por la División de Desarrollo Social y Humano en conformidad a la Ley de Presupuesto del Sector Público del año vigente, propuestas por el Gobernador Regional y visadas por el Consejo Regional de Antofagasta.
 El diseño y presentación de estas iniciativas y sus actividades, deberán ser orientadas por los siguientes principios:
●        Desarrollo Humano: Supone la expresión de la libertad de las personas para vivir una vida prolongada, saludable y creativa; perseguir objetivos que ellas mismas consideren valorables; y participar activamente en el desarrollo sostenible y equitativo. Las personas son los beneficiarios e impulsores del desarrollo humano, ya sea como individuos o en grupo.
●        Igualdad de Género: Las propuestas presentadas deberán estar orientadas a poner fin distintas formas de discriminación contra toda persona no es solo como un derecho humano básico, sino que, además, como elemento crucial para el desarrollo sostenible. Se ha demostrado una y otra vez que empoderar a las mujeres y niñas tiene un efecto multiplicador y ayuda a promover el crecimiento económico y el desarrollo.
●        Participación: Dice relación con el trabajo conjunto y colaborativo que se debe ejecutar con la ciudadanía en todos los asuntos de interés público, derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria en la región, que fomenta y facilita la cohesión social.
●        Inclusión social: Hace referencia al modo en que el Gobierno Regional de Antofagasta orienta su trabajo, facilitando la participación a través de un enfoque que responde de manera positiva a la diversidad y diferencias de las personas, mirando ello como una oportunidad que enriquece a la región.
●        Interculturalidad: Se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y a la posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo, en la región genera desafíos para favorecer y crear nuevas formas de convivencia ciudadana, sin discriminación de nacionalidad, origen en etnias o pueblos originarios.
●        No discriminación: Asociado al principio de igualdad y no discriminación establecida en la institucionalidad chilena y al que se hace referencia en el artículo 1° de la Constitución Política de la República, tiene por objeto la igualdad de trato en las personas sean o no de una misma comunidad, país o región.
●        Diversidad: Reconoce y transforma las diferencias en diversidad, entendida como un proceso que instala las identidades basadas en el respeto, reconocimiento, recuperación y revalorización multicultural. 
●        Pertinencia territorial: Considerar las variables culturales, geográficas, territoriales y características de la ciudadanía, a fin de que se aborden pertinentemente sus necesidades, facilitando así la reformulación de la entrega de servicios que favorezcan la igualdad de oportunidades.
●        Calidad: Promover que el proceso de financiamiento logre estándares óptimos que generen valor, se ajuste a las necesidades de las personas en el territorio, se resguarde el bienestar, mejore la calidad de vida y facilite el desarrollo regional.
●        Instrumentos orientadores: Plan de Gobierno Regional de Antofagasta.
 
En este contexto es que la evaluación de las iniciativas, se efectuará utilizando la presente Pauta de Evaluación General. En ella, se revisarán antecedentes e información de carácter técnico para un análisis objetivo y, por otra parte, se analizarán antecedentes cualitativos para conocer el contexto general y los alcances de la propuesta.
 
El proceso de evaluación, busca definir tanto las propuestas que cumplen con los requisitos de admisibilidad, como las que alcanzan el puntaje necesario para ser declaradas técnicamente elegibles. Este proceso considera dos etapas:
 
[bookmark: _heading=h.n5j6u1ood3s5]1                   PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD
 
Es la primera etapa de la evaluación y se define como la condición que permite que una propuesta participe del proceso de evaluación técnica.
 
Tiene por objetivo verificar el cumplimiento de las exigencias establecidas en el instructivo de la convocatoria, respecto de los aspectos formales y las exigencias técnicas básicas. Todos los aspectos formales y técnicos básicos exigidos en el instructivo de la convocatoria deben cumplirse, de lo contrario la propuesta será declarada no admisible y no será evaluada técnicamente.
 
Los criterios de admisibilidad se califican con una variable nominal dicotómica: SI (cumple), NO (No cumple) y se agregará DOC FUERA DE PLAZO para aquellos antecedentes que hayan ingresado según lo señalado en el punto subsanación de errores y complementación de antecedentes del numeral 13. PLAZOS, del instructivo de la convocatoria. La calificación de ellos es obligatoria.
 
Para el caso de las propuestas presentadas, se entiende que una propuesta es admisible si se cumplen los criterios descritos a continuación:
 
	CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD

	A
	El proponente incorpora toda la documentación obligatoria solicitada en el instructivo de convocatoria.

	B
	El tipo de proponente se ajusta a lo establecido por el Gobierno Regional, según lo indicado en el instructivo de la convocatoria en el numeral 3 DEL TIPO DE POSTULANTES.

	C
	El proponente no tiene inhabilidades para presentar propuesta(s).

	  D
	El monto solicitado por el proponente, la estructura presupuestaria (porcentajes mínimos y máximos de las Categorías e Ítems) y los plazos que se proponen, son consistentes con lo establecido en el presente instructivo, puntos 1.2 MARCO PRESUPUESTARIO y numeral 13. PLAZO DE EJECUCIÓN del instructivo



 Las propuestas que cumplan con los criterios definidos anteriormente y/o hayan completado los antecedentes de admisibilidad dentro del plazo establecido en el instructivo, serán declaradas admisibles y continuarán a la siguiente etapa de evaluación técnico financiera.
Según lo descrito en el instructivo de convocatoria, numeral “13. PLAZOS”, la Subsanación de errores y complementación de antecedentes, corresponde a la subsanación de errores y/o complementación de antecedentes que no se presentaron al momento de la postulación, por lo cual, podrán acudir a la presente todas las iniciativas declaradas “No Admisible”. Los antecedentes que se soliciten, podrán entregarse hasta 05 días hábiles posteriores a la notificación realizada vía correo electrónico por el Gobierno Regional.
[bookmark: _heading=h.w7iomwijvoo7]2                   SEGUNDA ETAPA EVALUACIÓN TÉCNICO FINANCIERA
Para realizar la evaluación técnico - financiera, se utilizará la escala 1-3-5-7 donde:
	NOTA
	CRITERIO

	 
7
 
	Cumple plenamente con el criterio o criterios ideal(es) en todos sus aspectos, pudiendo incluso superarlo(s). La información incluida en la propuesta permite asegurar el cumplimiento de su correcta ejecución.

	5
	Sin cumplir plenamente con el criterio o criterios ideales, se acerca mucho a éste(os) y sus falencias no ponen en riesgo el cumplimiento de la correcta ejecución de la propuesta y son susceptibles de ser solucionados y mejorados.

	3
	Cumple mínimamente con el criterio o criterio(s) ideal(es), sus falencias ponen en riesgo el cumplimiento de la correcta ejecución de la propuesta y no son fáciles de solucionar.

	1
	No cumple en ninguna medida con el criterio o criterio(s) ideal(es), o no existe la información que permita evaluar el ítem.


 
Sin embargo, la escala anteriormente descrita no se aplicará en el item “Considera aportes propios y/o de terceros (organizaciones o personas) en relación con la subvención solicitada”, el que se califica con una variable nominal dicotómica: SI (7 puntos), NO (1 punto).
Respecto del criterio ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA, la escala a utilizar será la siguiente:
	NOTA
	CRITERIO

	7
	El proponente acredita experiencia a través de la ejecución de al menos 4 iniciativas, en los últimos 2 años.

	5
	El proponente acredita experiencia a través de la ejecución de 2 ó 3 iniciativas, en los últimos 2 años.

	3
	El proponente acredita experiencia a través de la ejecución de 1 iniciativa, en los últimos 2 años.

	1
	El proponente no acredita experiencia, en los últimos 2 años.


 
Recuadro de los criterios, ítems y ponderaciones a evaluar:
	CRITERIO A EVALUAR
	ITEM
	PUNTAJE
	PONDERACIÓN
DEL CRITERIO A EVALUAR

	CLARIDAD DE LA PROPUESTA
	1.       Justificación de la iniciativa ¿La Organización entrega los antecedentes necesarios que dan cuenta del problema que se busca solucionar? (Identifica y caracteriza adecuadamente cada problema en el/los territorios a intervenir)
	1 a 7
	40%

	
	2.       La iniciativa ¿ayuda a solucionar el problema planteado?
	1 a 7
	

	
	3.       ¿Las actividades propuestas por la organización permiten dar cumplimiento a los objetivos planteados?
	1 a 7
	

	
	4.       Presenta descripción clara de las actividades a desarrollar.
	1 a 7
	

	ANÁLISIS FINANCIERO
	5.       Justificación y pertinencia de la solicitud financiera en relación con los objetivos propuestos.
	1 a 7
	30%

	
	6.       El presupuesto es claro y está detallado en sus distintos ítems
	1 a 7
	

	
	7.       Las cantidades presupuestadas son justificables según la cantidad de beneficiarios y los objetivos propuestos
	1 a 7
	

	
	8.       Considera aportes propios y/o de terceros (organizaciones o personas) en relación con la subvención solicitada
	1 – 7
	

	ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA
	9.       La organización postulante y/o el recurso humano propuesto, cuenta con experiencia en la temática postulada, la población objetivo a intervenir y/o el territorio en el cual se desarrollará la propuesta. Lo anterior, acreditado con documentación.
	1 a 7
	20%

	PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA CONVOCATORIA
	10.   Enfoque de Género: la propuesta incluye acciones concretas para abordar la equidad de género, tales como: aspectos metodológicos, disminución de brechas, participación, acceso equitativo a las actividades y servicios de la propuesta, lenguaje no sexista y/o comunicación no estereotipada, entre otras.
	1 a 7
	10%

	
	11.   Pertinencia y Equidad Territorial: La organización postulante ¿A que comuna pertenece?
·  	Ollagüe – María Elena – Sierra Gorda – Tocopilla: 7
·  	Taltal – Mejillones – San Pedro de Atacama: 5
·  	Calama: 3
·  	Antofagasta – Otras comunas fuera de la región: 1
	1 a 7
	


 
[bookmark: _heading=h.ivk63w374ahq]3                   DESCRIPCIÓN DE CRITERIOS
·           CLARIDAD DE LA PROPUESTA: Claridad de la propuesta y encadenamiento lógico y necesario de los objetivos, fundamentación y descripción de la propuesta. Los antecedentes adjuntos dan cuenta de la propuesta presentada y permiten visualizar su correcta ejecución.
 
·           ANÁLISIS FINANCIERO: Coherencia, adecuada justificación y pertinencia entre la solicitud financiera y presupuestaria con el desarrollo de los objetivos propuestos, avalada con las correspondientes cotizaciones y/o cofinanciamientos, debidamente acreditados. Viabilidad financiera de la propuesta en todos sus ítems (honorarios, operación, equipamiento y difusión).
 
·           ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA: Para la evaluación de este criterio se considerará la experiencia acreditada, en los últimos 2 años, de la organización postulante y/o el recurso humano propuesto, respecto de la ejecución de otras iniciativas financiadas por terceros (públicos o privados), la población objetivo a intervenir y/o el territorio en el cual se desarrollará la propuesta. El criterio ideal en base al cual se evalúa, es que la organización postulante y/o el recurso humano propuesto, demuestra experiencias en alguna de las variables señaladas.
 
NOTA: la “experiencia del recurso humano propuesto” será evaluado de acuerdo con lo indicado en cada CV de los/as integrantes, verificado con los certificados respectivos.
 
·           PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA CONVOCATORIA: Tal y como se señala en el numeral 1 MARCO NORMATIVO del instructivo de la presente convocatoria, el propósito de ésta es contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Región de Antofagasta, empoderar a las organizaciones de la sociedad civil e invertir directamente en propuestas que nacen desde las diferentes comunas. En ese contexto, el diseño y presentación de las mismas y sus actividades, deberán estar orientadas por principios allí señalados.
 
[bookmark: _heading=h.brmo6r1c89ni]4                   PUNTAJE DE CORTE
Aquellas propuestas que obtengan un puntaje igual o superior a los 4.0 serán consideradas propuestas técnicamente elegibles.
 
Este puntaje ponderado se calculará sumando los promedios de cada ítem, donde cada promedio se multiplica por su respectivo ponderador. Es decir:
1.       Se multiplica el promedio de cada criterio por su ponderador. 
2.       Se suman los resultados de todas las multiplicaciones. 
3.       El resultado de la suma es el puntaje ponderado. 
 
Ejemplo:
	CRITERIO A EVALUAR
	ITEM
	PUNTAJE
	PONDERACIÓN DEL CRITERIO A EVALUAR
	PUNTAJE EVALUACIÓN
	PUNTAJE TOTAL CRITERIO
	PONDERADO

	CLARIDAD DE LA PROPUESTA
	1. Justificación de la iniciativa ¿La Organización entrega los antecedentes necesarios que dan cuenta del problema que se busca solucionar? (Identifica y caracteriza adecuadamente cada problema en el/los territorios a intervenir)
	1 a 7
	40%
	5
	5
	2

	
	2. La iniciativa ¿ayuda a solucionar el problema planteado?
	1 a 7
	
	5
	
	

	
	3. ¿Las actividades propuestas por la organización permiten dar cumplimiento a los objetivos planteados?
	1 a 7
	
	5
	
	

	
	4. Presenta descripción clara de las actividades a desarrollar.
	1 a 7
	
	5
	
	



DIVISION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA
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